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DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ar; 
á 

RESOLUCION No. RL- 4%: j 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 2 de septiembre 
de 1981, celebrada ante el Notario Dácimo Primero del cantón 
Quito, la conpañíla de responsabilidad limitada denominada "$0- 
TIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA” ha procedido 

0 Aa sumentar su capital, reforuar y codificar sus estatutos so- 
ciales; 

0 QUE el aeñor Enrique Pacheco Muníl1, en su calidad 
da Cerente de la compañía, debídamente autorizado, ha compara- 
cído a este Despacho para solicitar la aprobación del aumento 
de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañía 
"SOTIC SOCIEDAD TECHICA COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA" a cuyo 

a efecto ha presentada trea copias certificadas de la escritura 
pública de 2 de neptienbre de 1931; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 
ción, mediante Resolución No. 118 de 24 de febrero de 1978, au 
toriza al señor Enrique Pacheco Muní11, de nacionalidad españo 
la, pera que pueda invertir con el carácter de inversionista 
nacionsl en el aumento de capital de la compañía; 

QUE la escritura pública antes mencionada guarda con 
, formidad con el Informe No. 00929 y Memorándum No. 580 de 31 

0 de julio de 1981, emítidos por el Departamento de Inspección y 
Análisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an- 
tes referida se ha cusplido con todos los requísitos necasa- 
rios para su validez; 

QUE el Departazento Jurídico nedíante Memorándum Ho. 
0 DJ-RL-81-455 de 16 de septiembre de 1981, emite informe favora 

ble pera la continuación del trámite; 

RBESDELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR al aumento de capital, reforma y 

codificación de estatutos de la conpañía 
de responsabilidad limitada denominada “SOTIC SOCIEDAD TECNICA 
COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA", de conformidad con los tírmiaos 
constantes de la escritura pública de 2 de septiembre de 1981, 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantán Quito, su- 
mento de capital por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES   
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(5/.340.000,00), econ lo que se eleva a QUINIENTOS MIL SUCRES 
(5/.500.000,00), dividídoen quinientas (500) participaciones 
de UN HIL SUCRES (S/.1.090,00) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
pública de 2 de septiembre de 1931, que se 

rá elaborado por asta Superintendencia, se publique, por una 

sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la ciu 
dad de Quito. Un ejenpiar íntegro del diario en el que se cun 
pia esta formalidad deberá ser entregado a este Despacho para 
Bu erchivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Dúcimo Prime 

ro del cantón Quíto anote al margen de la 

natriz de la escritura pública de aumento de capital, reforma 
y eodificación de estatutos de la compañía "SOTIC SOCIEDAD TEC 
NICA COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada en esa Notaría, el 
2 de septiembre de 1981, que se la aprueba en virtud de la pre 
sente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta ano- 
tación margínal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Sáptimo dal 
cantón Quito anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la compañía “SOTIC 
SOCIEDAB TECNICA COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en esa 

Notaría el 12 de agosto de 1974, que mediante escritura públi- 
ca de 2 de septiembre de 1981, celabrads ante el Notario Déci- 
no Príivero de este cantón, la compañía ha procedido a aungatar 
su capital, reformar y codificar sue estatutos sociales, actos 

que son aprobados »ediante la presente Resolución. El smañor So 
tarío sentará razón de esta enotación margínal. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que en «el Regfíatro Mercantil del 
cantón Quito se anote al margen de la Ííus- 

eripción de la escritura pública mencionada en el artículo an- 
terior de esta Resolución, que nediíante escritura pública de 

2 de septiembre de 1981, celebrada ante el Notario Dícimo Pri- 
mero del cantón Quito, la compañía “"SOTIC SOCIEDAD TECNICA CO- 
MERCIAL COMPAÑIA LIMITADA", ha procedido a eumentar su capital, 
refornar sus estatutos y codificar los mismos, actos que son 
eprobados en vírtud de la preaents Resclución. El señor Renis 

trador sentará razón de estas anotación nargínal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Regliatro Hercantíl del 
cantón Quito se inscriba la escritura públi 

ca de sumento de capital, reforma y codificación de estatutos 
de la compañía "SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL COMPAÑIA LIMI 

TADA", otorgada en la Notaría Décima Primera del cantón Culito, 
el 2 de septiembre de 1981, junto econ la presente Resolución. 
El señor Hegistrador archivará la segunda copía de dicha escri 

tura y se devolverán las restantes con la razón de la inscrip- 
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ción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 

. ss ÍA, 1! UP 7, IA 

Econ. Teresa Minuché de Mera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

__——— TROVEYO y firmó la Resolución que antecede 
la señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente 
de Compañías, en Quíto, a 
CERTIFICO.- 

    Dr. Marce lc Za Ponce, 

SECRETARÍO GE ERAL, ENCARGADO, 

DIRA. 
SUC. NY 
"SOTIC' SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL COMPAÑIA ITMITADA" 

Con esto fecha questa inscrito la nresonte Resolución, baí2 21 número 985 

del Registro Mercantil, tomo 112,- Se da asf cumplimiento 3 lo disnuesto 

en los “rts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de ágosto ue 1975, Putas én el Regiskra CPA- 

cial £792 de 23 de ¿gosto del mismo añoe- Juito,! wa de qn de 

SS Du: ) P 
Mer - 

  

 


